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Referencia: 2024/9247R

Procedimiento: Procesos selectivos de personal

Asunto: Bases proceso selectivo una plaza de Técnico medio de AA, Grupo A2 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO CALIFICACIONES DEFINITIVAS PRIMER EJERCICIO (TEST) DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN  Y CONVOCATORIA FECHA DE REALIZACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO 
DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

El Tribunal que ha de calificar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una 
plaza vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento de Técnico Medio 
de Administración General, una vez estudiadas las alegaciones/reclamaciones al primer 
ejercicio de la convocatoria, ha acordado lo siguiente: 

PRIMERO.- Estimar las siguientes alegaciones: 

- Alegación realizada por el aspirante con el código JK05 en el sentido de que se 
comprueba la pregunta n.º 49, al haberse contestado correctamente, por lo que este 
aspirante tiene 29 preguntas acertadas y 12 erróneas, procediendo revisar la calificación a 
10,00 puntos.

- Alegación realizada por el aspirante con el código LM07 en el sentido de que se 
comprueba que el cómputo de preguntas correctas y erróneas no era acertado, por lo que 
este lo que, tras la revisión, este aspirante tiene 32 preguntas acertadas y 13 erróneas, 
procediendo revisar la calificación a 11,07 puntos.

- Alegación realizada por el aspirante con el código CD01, en el sentido de que se 
comprueba que el cómputo de preguntas correctas y erróneas no era acertado, por lo que 
este lo que, tras la revisión, este aspirante tiene 29 preguntas acertadas y 3 erróneas, 
procediendo revisar la calificación a 11,20 puntos.

- Alegación realizada por el aspirante con el código FG06 en el sentido de que se 
comprueba que la pregunta n.º 47 fue contestada correctamente, por lo que este lo que, tras 
la revisión, este aspirante tiene 38 preguntas acertadas y 6 erróneas, procediendo revisar la 
calificación a 14,40 puntos.
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- Alegación realizada por el aspirante con el código NÑ06 en el sentido de que se 
comprueba que la pregunta n.º 9 fue contestada correctamente, por lo que este lo que, tras 
la revisión, este aspirante tiene 30 preguntas acertadas y 4 erróneas, procediendo revisar la 
calificación a 11,47 puntos.

SEGUNDO.- Desestimar las siguientes alegaciones:

- Alegación realizada por el aspirante con el código AB03, al comprobar que está correcta 
la corrección al comprobar que la respuesta n.º 48 se considera no contestada al no quedar 
claro para este Tribunal que se ha contestado la misma en la plantilla de respuestas 
entregada, por lo que se mantiene la calificación de 14,13 puntos.

- Alegación realizada por el aspirante con el código FG09, al comprobar que está correcta 
la corrección al comprobar que la respuesta n.º 45 fue tachada, por lo que se consideró 
como no contestada al no quedar claro para este Tribunal que se ha contestado la misma en 
la plantilla de respuestas entregada, por lo que se mantiene la calificación de 13,20 puntos.

Elevadas a definitivas las calificaciones del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
para la provisión en propiedad de una plaza vacante en la plantilla de personal funcionario de 
este Ayuntamiento de Técnico Medio de Administración General, el Tribunal acuerda por 
unanimidad publicar las calificaciones definitivas y que son las siguientes: 

Nº CÓDIGO APELLIDOS, NOMBRE CALIFICACIÓN
1. AB07 Palao Lozano, Salvadora 17,47
2. JK01 Martí López, Jose Manuel 14,93
3. AB05 Rives Montesinos, Sandra 14,67
4. FG06 Torregrosa Rico, Begoña 14,40
5. AB03 Requena Rugero, Natalia 14,13
6. LM05 López Peláez, Alfonso 14,00
7. FG09 Serna Guillén, Virginia 13,20
8. NÑ07 Agulló España, Alexandra 12,93
9. CD03 Sánchez Sánchez, Carlos 12,53
10. LM02 Belda Pascual, Marta 12,13
11. AB06 Samper Soto, María Dolores 11,87
12. AB01 Moro Méndez, Liliana 11,73
13. FG08 Simón Rael, María de los Ángeles 11,47
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Nº CÓDIGO APELLIDOS, NOMBRE CALIFICACIÓN
14. JK07 Bernabeu Dámaso, María Mercedes 11,47
15. NÑ08 Miralles Maestre, Inmaculada Concepción 11,47
16. NÑ06 Yáñez Albelda, Carolina 11,47
17. HI07 García Moreno, Susana 11,20
18. CD01 Ramírez Reche, Andrés 11,20
19. LM04 Belda Castelló, Blanca 11,07
20. LM07 Aznar Galiana, Carlos Antonio 11,07
21. AB02 Navarro García, Ana María 10,93
22. LM08 Agües Martínez-Díez, María Jesús 10,53
23. JK03 Guillén Abad, Lidia 10,53
24. FG03 Soria Martínez, María 10,13
25. HI09 Gomis Sánchez, Alba 10,13
26. JK05 Doménech Gómez, Ernesto 10,00
27. AB04 Pons Pérez, Lucía No apto
28. CD02 Sánchez Irles, Carlos No apto
29. LM01 Alcaraz Pardo, Rebeca No apto
30. LM03 Martínez González, María José No apto
31. AB09 Pizones Fernández, Virginia Lucía No apto
32. JK06 Benito Mirambell, José Rafael No apto
33. JK09 Martínez Laserna, Sandra No apto
34. JK04 Escolano Campos, María No apto
35. NÑ09 Moreno Pérez, Álvaro No apto
36. LM09 Mira Navarro, Javier No apto
37. HI03 Silvestre Satorres, Patricia No apto
38. JK08 Martínez Lara, María del Pilar No apto
39. LM06 Alpañés Iñesta, Irene No apto
40. HI04 Torres Gomariz, Verónica No apto
41. JK02 López Pomares, María del Carmen No apto
42. AB08 Pérez Giner, Ainhoa No apto

El Tribunal convoca a los opositores que han superado el primer ejercicio de esta oposición 
para la  realización del segundo ejercicio de la fase de oposición (desarrollo por escrito 
de 4 preguntas sobre las materias contenidas en el temario), el próximo día, miércoles, 25 
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de febrero de 2026, a las 11:00 horas en el Casal de la Juventud, sito en la calle Doctor 
Fleming, nº 40, Novelda, para la celebración del segundo ejercicio de la fase de oposición.

La Secretaria del Tribunal

Técnico Administración General
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